
Núm. 119. Lunes 5 de Abril de 1876. Un real número. 

Uoletm ©flCtttl 
DE M PROVINCIA DE LEON. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios re
ciban los números dol Boletín qae correapondun al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de cemerTarlosBo/í-
tinu coleccionados ordeaadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada aSo. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES X VIERNES. 

LassuserlcioneB se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meaos 30 rs,—Por 6 id . 50, pagados al solicitar la 
suscricion. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo 
las que sean á instancia do parte no pobre, se in
sertarán oficialmente; asimismo cuaJqnlcr anuncio 
concerniente al servicio nacional, cjue dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Pniideicii id Coostio d« Ministni. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Circular.—Ñúm 157. 

Habiendo sido admitida la di
misión del cargo de Presidente 
de la Excnia. Diputación de es
ta provincia, presentada por el 
Exorno. Sr. Marqués de Monte-
virgen, S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien nombrar para el 
referido cargo al Sr. Vicepresi
dente de la misma Corporación, 
D. Manuel Criado Ferrer. 

Lo que he dispuesto anunciar 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público y autori
dades de la provincia. 

León 51 de Marzo de 1876. 
—El Gobernador, Nicolás Car
rera. 

Circular—Núm. 158. 

Los Sres. Alcaldes de esta 
provincia se servirán, en el pre
ciso término de 8 dias remitir 
¿ este Gobierno un estado igual 
al modelo que á continuación se 
inserta, consignando en sus casi
llas los datos que en las mismas 
se indican. En la redacción -de 

dicho estado espero observen 
los Sres. Alcaldes la mayor pun
tualidad y la exactitud mas es
crupulosa: 

León l." de Abril de 1876.— 
El Gobernador, Nicolás Carrera. 
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liminiiUaciin prHincial di Ttmenti. 

M o n t e . . 
En vista de lo ordenado en comu

nicación de! Illrao. Sr. Director g«ne-
ral de Política y Administración de 11 

de Febrero último al recurso de alza
da interpuesto por la Junta adminis
trativa de Kioscuro Ayuntamiento de 
Villablino, en contra de un acuerdo 
de la Comisión provincial relativo á 
la confirmación en los aprovecha
mientos comunales con dicho pueblo 
y los de Robles y Lasas én los montes 
titulados Loma y Dehesa Vieja, he 
acordado declarar en deslinde dichos 
montés. 

Lo que se anuncia an este periódi
co1 oficial para'conocimiento de los 
pueblos interesados y particulares en 
el deslinde que se ha de verificar, y 
con el fin de que en un plazo que no 
esceda de veinte dias contados desde 
esta fecha, presenten los mismos en 
este Gobierno, ios documentos á que 
se refiere el art. 21 del Reglamento 
para la ejecución de la ley vigente do 
Monees. 

León 30 de Marzo de 1876.—El 
Gobernador, Nicolás Carrera. 

Minas. 

Por providencia de esta fecha y A 
petición de D. Antonio Marcos Are 
ñas, apoderado de los herederos de 
D. Fernando Pénelas, he tenido á 
bien admitirle las renuncias de las 
minas de carbón llamadas Diana 3." 
y Adela, hechas por el mismo. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial, declarando fran
co y registcable el terreno de dichas 
minas, y para conocimiento del pú
blico. 

León 28 de Marzo de 1876.—El 
Gobernador interino, UbálMo de A i -
piazú. 

DON NICOLÁS CARRERA, 
Qoiernador civil de esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. Félix Ló
pez Rodríguez, apoderadode D. Fran
cisco Soto y vecino de esta ciudad 
residente en la misma, calle del Arco 
de Santa Ana, núm. 6, de edad de 33 
aQos, profesión propietario, estado ca
sado, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 30 del mes de la fe 
cha i las once menos cuarto de su ma
ñana una solicitud de registro pidien
do 30 pertenencias de la mina de 
hierro llamada Z« Esperanza, sita 
en término común del pueblode Lago 
de Carucedo, Ayuntamiento del mis
mo, parage llamado el Carrascal do 
su Cahada y linda al N . tierra plan
tada de castaños y á los demás aires 
coa terreno común; hace la designa
ción de las citadas 30 pertenencias en 
la forma siguiente: se tendrá por 
punto de partida el de la calicata des
de donde se medirán al 0.200 metros 
fijándose la primera estaca; desde es
ta al P. 800 la segunda; desde la ca
licata al N . 200 ln tercera; y al M . 
400, cerrándose el perímetro. 

Y habiendo hecho constar esta 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el tórmino de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 30 de Marzo de 1870.—tfito-
lái Carrera. 

Hago saber: que por D. Francisco 
Losada y D. Alonso Rodríguez, veci
nos de esta ciudad, residentes en la 



misma calle de Las Sarillas núm. 7, 
de edad de 42 años, profesión Mine
ros, estallo casados, se ha presentado 
en la Sección de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia 30 del 
mes de lá fecha á las once de su ma
ñana una solicitud de registro pidien
do quince pertenencias déla mina de 
cinabrio llamada Agueda, sita en tér
mino común del pueblo de Manzane-
dn, Ayuntamiento de Vegarienza, pa-
rage llamado Arroyo del fueyo y lin
da P, y N . dicho arroyo, O. camino 
del retorno y S. el retorno; hace la 
designación de las citadas quince per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una cali
cata que dista 12 metros al £ . del ar
royo del fueyo, desde donde se tirará 
una visual á 340°á la fragua del pue
blo y otra á 110* á la casa de D. Blas 
Rodríguez desde cuyo punto se medi
rán 100 metros á los 60' y se fijará la 
primera estaca; de esta á los 150° 200 
la segunda; de esta á los 240" 300 la 
tercera; de esta á los 230" 250 la cu ar
ta; de esta i los 60° 300 la quinta; de 
esta á los 150" 50 se encuentra la pri
mera, cerrándose el perímetro. 

Y habiendo hecho constar i'stos 
interesados que tienen realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitivamente, por decretp de 
este diu la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun
cia por medio del presente para que 
en el término de sesenta días contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los gue se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art.24 de la 
ley de minería vigente. 

León 30 de Marzo de 1S76.—Nico
lás Carrera. 

Diputación provincial. 

COMISION PERMANENTE. 

Sesión de 13 di llano dt 1S76. 

P R E S I D E V C I A D E L S U . MORA V A R O N A . 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres. Arambnru y Llamazares, 
se leyó el acta de la anterior, que fué 
aprobada. 

Quedó enterada la Comisión del 
oficio del Alcalde de Valderns, parti
cipando haber fallecido el dia 10 del 
corriente en aquella villa el Diputado 
provincial Don Policarpo Custrillo, 
acordando que se ponga en conoci
miento del Sr. Gobernador civil. 

En vista de la reclamación de los 
Alcaldes de barrio do Valle y Villar, 
solicitando algunos fondos para com
batir una epidemia variolosa, se acor
dó reservar el conocimiento de este 
asunto á la Diputación provincial, en 
la próxima reunión. 

Para celebrar la vista pública en el 

recurso de alzada interpuesto por don 
Manuel Moral, vecino de S. Pedro de 
Valderaduey, en el Ayuntamiento de 
Cea, so acordó señalar el dia 23 del 
corriente. 

Formados con arreglo á las pres
cripciones vigentes los presupuestos 
carcelarios de Villafranca del Bierzo, 
Riafio y Valencia de D. Juan, se 
acordó aprobarles. 

Quedó enterada déla comunicación 
del Sr. Gobernador resolviendo no ha
ber lugar á la corta extraordinaria de 
sesenta pinos, en el Ayuntamiento de 
Lillo, para la construcción del puente 
de Palazuelo, si bien ha elevado al 
Ministerio favorablemente informado 
el expediente que con dicho objeto ha 
instruido el Ayuntamiento. 

Dada cuenta déla órden comunica
da por el Excmo, Sr. Subsecretorio 
del Ministerio de la Gobernación, re
conociendo la necesidad del aumento 
de la fueza de la Guardia civil y re
clamando se conteste de una manera 
concreta y esplícita si está dispuesta 
la provincia á cubrir con sus fondos 
los gastos que ocasione el aumento, 
se acordó manifestar que no pudiendo 
la Comisión por sí sola resolver asunto 
tanárduo y estando próxima la reu
nión ordinaria de la Diputación, dará 
cuenta á esta para que resuelva lo 
conveniente. 

Se enteró la Comisión del oficio del 
Administrador del Hospicio de Otor
ga participando que los exámenes de 
acogidos tendrán lugar el dia 8 de 
Abril próximo. 

Accediendo á lo solicitado por Ba
silio López Garda, vecino de Valver-
de del Camino, y en vista del dictá-
men de la Sección, se acordó conceder 
al interesado el permiso que pide para 
edificar una casa contigua á la carre
tera de León á Astorga en el sitio de 
la Cubana, sujetándose á la línea es
tablecida. 

Recibido un giro de 111 pesetas 50 
céntimos por importe de la suscricion 
á la Revista general de Jurispruden
cia, se acordó satisfacerle con cargo á 
la consignación del material de Se
cretaria. 

Anunciada oficialmente la venida á 
esta capital del Provincial á que dá 
nombre la misma, cuyo Cuerpo ha 
prestado tan importantes servicios en 
la guerra que felizmente ha termina
do, se acordó que en el dia que entre 
en esta ciudad se distribuya una pe
seta á cada soldado, una cincuenta 
céntimos á loscabosy dos pesetas á los 
sargentos, obsequiando además á los 
Sres. Jefes y Oficiales con un buffet 
en el local de la Diputación, cuyo 
gasto ha de satisfacerse con cargo al 
capitulo de imprevistos, dando cuenta 
á la Diputación cuando se reúna. 

León 15 de Marzo de 187G.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja, 

Secretaría.—Negciado 3." 

RELACION de las cantidades que los Ayuntamientos deben incluir 
en sus presupuestos del año económico de 1876-77, como mí
nimum para el pago de los gastos obligatorios de la primera 
enseñanza, por los conceptos que en la misma se expresan. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

AYUNTAMIENTOS. 
Personal, 

ftsettzf c inl ims. 

Astorga 
Benavides 
Carrizo 
Castrillo de los Polvazares. 
Hospital de Orvigo. . . , 
Lucillo 
Llamas de la Rivera. . . 
Magaz 
Otero de Escarpizo. . . , 
Pradorrey , 
Priaranza de Somoza.. . . 
Quintana del Castillo. . 
Rnbarml del Camino. . . 
Villagaton 
San Justo de la Vega. . 
Santa Colomba de Somoza 
Santa Marina del Rey. . 
Santiago Millas. . . . 
Truchas 
Turcia 
Valderrey 
Val de San Lorenzo. . . 
Villamegil 
Villarejo 
Villares de Orvigo. . . 

Mater ia l . 

P i te ta t céu l imot . 

,983 50 
,311 50 
,291 50 
.166 50 
,041 50 
.804 • 
,346 50 
305 . 
375 • 
562 50 
402 50 
527 50 
645 > 
707 50 
.006 50 
582 50 
.381 50 
.465 » 
.819 » 
.381 50 
590 » 
840 • 
340 • 
.249 50 
.291 50 

PARTIDO DE L A BANEZA. 

Alija de los Melones. . . . 
Audau'zas 
Bercianos del Páramo. . . 
Bustillo del Páramo. . 
Castrillo de la Valduerna. . 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
Cebrones del Rio 
Destriana 
La Bañeza 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos. . . 
Palacios de la Valduerna. 
l'obladura de Pelayo Garcia. 
Pozuelo del Páramo. . . . 
Quintana del Marco. . . . 
Quintana y Congosto. . 
Regueras de Arriba. . . . 
Riego de la Vega 
Roperuelos del Páramo. . . 
San Adrián del Valle. . . . 
San Cristóbal de la Polantera 
San Esteban de Nogales. . 
San Pedro Bercianos. . . 
Santa Elena de Jnmúz. . . 
Santa María de la Isla. . . 
Santa María del Páramo. . . 
Soto de la Vega 
Valdefuentes 
Villamontán 
Villazala 
Urdíales del Páramo. . . 
Zotes 

1.256 
1.240 
1.256 

520 
1.041 
1.284 
2.034 

305 
1.625 
2.862 
1.115 
1.570 
1.131 
1.041 
1.080 

215 
312 

.525 
520 
305 

1.041 
492 

1.041 
180 

1.256 
625 

1.375 
2.353 

125 
555 
277 
277 

1.221 

50 

558 25 
327 87 
322 87 
291 62 
260 37 
450 95 
336 62 
76 25 
93 75 

140 62 
100 62 
131 87 
161 25 
176 87 
766 62 
145 62 
345 37 
366 25 
454 75 
345 37 
147 50 
210 • 

85 » 
812 37 
322 87 

314 12 
310 . 
314 12 
130 » 
260 37 
321 » 
508 50 
76,25 

406 25 
412 50 
278 75 
392 50 
282 87 
260 37 
270 . 

53 75 
68 12 

131 25 
130 • 
76 25 

260 37 
123 12 
260 37 
45 • 

314 12 
156 25 
343 75 
588 25 
38 12 

158 75 
69 37 
69 37 

305 37 
PARTIDO DE LA VECILLA. 

Boñar • . . . 
Cármenes 
La Ercina 
La Pola de Gordon. . . . 
La Robla 
La Vecilla 
Matallana de Vegacervera. ,, 
Rediezmo 
Santa Colomba do Curueüo. 
Valdelugueros 
Valdepiélago 
Valdeteja 
Vegacervera 
Vegaquemada 

1.854 • 
840 » 
492 50 

1.700 • 
1.352 50 

250 • 
575 . 
832 50 
527 50 
590 > 
492 50 
187 50 
367 50 
555 > 

403 50 
210 • 
123 12 
425 • 
338 12 

tW 50 
143 75 
208 12 
131 87 
147 50 
123 12 
46 87 
91 87 

138 75 

500 

22b 
275 



PARTIDO DE LEON. 

Armnnia 
Carrocera 
Cimnnes del Tejar. . . . 
Chozas de Abajo 
Cuadras 
Gradefes 
Garrafe 
León 
Mansilla de las Muías. . . 
Mansilla Mayor 
Onzonüla. 
Bioseco de Tapia. . . . 
San Andrés del Rabanedo. . 
Santovenia de la Valdoncin». 
Sariegos 
Valdefresno 
Valvetde del Camino. , . . 
Vega de Infanzones. . . • 
Vegas del Condado. . . . 
Villadangos 
Villaquilarabre 
Villastibariego 
Villaturiel 

415 
5'¿0 
402 
645 
.506 
.215 
942 
.418 
.437 
215 
340 
375 
395 
312 
367 
797 
500 
270 
887 
437 
720 
742 
692 

103 75 
130 • 
100 62 
161 25 
376 62 
303 75 
235 62 

1.787 37 
359 37 

53 75 
85 > 
93 75 
98 75 
78 12 
91 87 

199 37 
125 • 
67 50 

221 87 
109 37 
180 . 
185 71 
173 12 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES. 

Barrios de Luna. . . 
Cabrillanes. . . . 
Campo de la Lomba. . 
La Majña 
Láncara 
Las Omafias. . . . 
Murías de_Paredes, 
Palacios del Si l . . . 
Riello 
Santa María de Ordás. 
Soto y Amío. . . . 
Valdesamario. . . . 
Vegarieuza 
Villablino 

707 50 
922 50 
437 50 
985 7 
852 50 
427 50 

1.210 • 
742 50 

1.412 50 
' 457 50 

617 50 
277 50 
840 . 

1.540 • 

176 87 
230 62 
109 37 
246 25 
213 12 
106 87 
302 50 
185 62 
553 12 
114 37 
154 37 
69 37 

210 . 

Alvares. . . . . 
Bembibre. . . I 
Borrenes. . . . 
Caballas Raras. 
Castrillo de Cabrera. 
Castropodame. . . 
Congosto. . . . 
Cubillos. . . . 
Encinedo. . . . 
Folgoso 
Fresnedo. 
Igileña 
Lngo de Carucedo. . 
Los Barrios de Salas 
Molinasuca. . . . 
Noceda 
Páramo del S i l . . . 
Poníervada. . : 
Priaranza del Bierzo, 
Puente Domingo Florez 
San Esteban de Valdueza, 
Sigiicya.. . . 
Toreno 

.526 

.165 
840 
242 
492 
.416 
375 
615 

.545 

.444 
305 
673 
485 

.777 
,471 
.319 
.631 
.548 
617 
575 
770 
.756 
.526 

50 

PARTIDO DE RIAÑO. 

Acevedo. . . . 
Boca do Huérgano. 
Buron 
Cistierna. . . . 
Lillo 
Maraña 
Osejn de Sajambre. 
Posada de Valdeon. 
Prado 
Prioro 
Renedo 
Reyero 
Riaiío 
Salamon. . . . 
Valderrueda. . . 
Vegaraian. . . . 
Villayandre. . . 

215 » 
700 • 
680 . 
922 50 

1.142 50 
125 • 
275 • 
250 » 
250 • 

1.131 50 
500 . 
305 » 

1.561 50 
450 . 
520 • 
715 » 
727 50 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

381 62 
541 25 
210 • 

60 62 
153 12 
354 12 

93 75 
153 75 
386 25 
361 . 

76 25 
168 » 
121 25 
444 37 
307 87 
329 75 
407 87 
887 19 
154 87 
143 75 
192 50 
439 12 
381 62 

53 75 
175 » 
170 » 
230 62 
285 62 
31 25 
68 75 
62 50 
62 50 

282 87 
125 • 
76 25 

390 37 
112 50 
130 . 
178 75 
181 87 

130 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

Almanza 
Bercianos del Camino. 
Calzada. • 
Canalejas 
Castromudarra. . . . 
Castrotierra 
Cea. 
Cebanico 
Cubillas de Rueda. . . 
E l Burgo. 
Escobar 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino. . . 
Grajal de Campos.. . . 
Joara 
Joarilla , 
La Vega de Almanza. . 
Saliagun. . . . . . 
Sahelices del Rio. , . . 
.Santa Cristina 
Valdepolo. . . . . . 
Villamartin de D. Sancho. 
Villamizar 
Viílamol 
Vllamoratiél 
Villaselán 
Villavelasco 
Villaverde deArcayos.. . 
Villeza 

041 
125 
125 
180 
.90 
90 

.166 
520 
645 
395 
275 
640 
137 

.375 
305 
.194 
457 
.150 
180 
290 
617 
500 
430 
270 
152 
457 
700 

90 
152 

50 

50 

50 

50 

50 

50 

260 37 
31 25 
53 75 
45 • 
22 50 
22 50 

291 62 
130 . 
165 25 
98 75 
68 75 

160 » 
34 37 

343 75 
76 25 

298 50 
114 37 
412 50 

45 • 
72 50 

154 37 
125 . 
107 50 
67 50 
38 12 

114 37 
175 • 
22 50 
33 12 

PARTIDO DE VALENCIA DE D. J U A N . 

Algadefe 
Ardon 
Cabreros del Rio 
Campazas 
Campo de Villavidél. . . . 
Castilfalé 
Castrofuerte 
Cimanes de la Vega. . . . 
Corvillos de los Oteros. . . 
Cubillas de los Oteros.. . • 
Fresno de la Vega. . . . 
Fuentes de Carbajal. . . . 
Gordonoillo 
Gusendos de los Oteros. . . 
Izagre 
Matadeou de los Oteros. . . 
Matanza 
Pajares de los Oteros. . . . 
San Millán de los Caballeros. 
Santas Martas 
Toral de los Guzmanes. . . 
Valdemora 
Valderas 
Vnlduviuibre 
Valencia de Don Juan. . . 
Valverde Enrique.1. . . . 
Villabrúz 
Villacó 
Villademor de la Vega. . . 
Villafér 
Villnhornate 
Villamandos 
Villamaflan 
Villanuova de las Manzanas. 
Villaquejida. . . . . . 

1.041 
1.409 

215 
1.041 

215 
625 
900 

1.131 
Ü87 
187 

1.041 
625 

1.375 
215 
242 
332 
750 
680 
275 
500 

1.375 
125 

2.548 
1.499 
1.375 

125 
455 
846 

1.041 
1.041 

691 
337 

1.375 
332 

1.041 

50 

260 37 
352 25 
.53 75 

260 37 
53 '75 

156 25 
225 > 
282 87 
171 87 
46 87 

260 37 
156 25 
343 75 

53 75 
60 62 
83 12 

187 50 
170 i> 
68 75 

125 . 
343 75 

31 25 
4K0 87 
374 75 
343 75 

31 25 
113 75 
211 62 
260 37 
260 37 

08 75 
84 37 

343 75 
83 12 

260 37 

PARTIDO DE VILLAFRANCA DEL BIERZO. 

Arganza.-. 
Balboa. 
Barjas. 
Berlanga. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Candín. 
Carracedelo.. . . 
Gorullón 
Fabero 
Oeucia 
Paradaseca. . . . 
Peranzanes. . . . 
Pórtela 
Sancedo 
Valle de Finolledo.. 
Vega de Espinareda. 
Vega de Valcarce. . 
Villadeoanes. . . 
Villafranca. . . . 

1.471 50 
250 . 
337 50 
340 • 

2.416 50 
687 50 
742 50 

2.353 » 
1.985 » 
1.465 » 
1.506 50 

550 . 
1.062 50 

375 » 
340 • 

1.400 » 
1.291 50 
2.070 » 
1.327 50 
4.350 . 

367 87 
62 50 
84 37 
85 • 

104 12 
171 87 
185 62 
588 25 
490 25 
366 25 
376 (¡2 
137 50 
205 62 
!>3 75 
85 • 

350 . 
322 87 
517 50 
331 87 

1.087 50 

75 

575 



NOTA. Los Ayuntamientos de 
la Pola de Gordon y Santa Maria 
de Ordás deberán aumentar las 
dotaciones que les van señaladas 
en la parte que respectivamente 
les sea necesaria para el sosteni
miento de las escuelas de Paradi
na y Riocastrillo, cuya creación 
tienen acordada. 

Alas consignaciones del mate
rial no puede darse otra apli
cación que la que por la ley tie
nen señalada; los Ayuntamientos 
que necesiten hacer algún gasto 
en reparaciones ó alquileres, as! 
délos locales de escuela, como 
de las casas-habitaciones de los 
maestros, deben hacer las opor
tunas consignaciones especiales 
para ellos. 

León 31 de Marzo de 1876.— 
El Vicepresidente, Ricardo Mora 
Varona.—P. A. de la C. P., Do
mingo Díaz Caneja, Secretario. 

Capitanía general. 

Cipiljnii (toenl l l Gutilli la Vitja.—l. II. 

Excmo. Sr.: El Alcalde conalUucional 
de Játiva, en i del actual, dice á esle 
Ministerio, lo que sigue: 

• Habiendo acordado el Ayuntamien
to de esta ciudad repartir ciertas canli-
dades entre los soldados, hijos do esla 
población que ayan sido heridos ó que
dado inútiles en la gurra úllima contra 
el carlismo en el Norte, para proceder 
con el mejor acierto en la distribución, 
suplico & V. E. se sirva mandar (si es 
posible) que por las dependencias del 
Ministerio de su digno cargo, se remita 
á esta alcaldía una relación en que cons
ten.los nombres de los que se encuentren 
en aquel caso.» 

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra, trasla
do á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. I!. mu
chos aflos. Madrid 16 de Marzo 1876.— 
El Subsecretario, Marcelo de Azcár-
raga.» 

¥ yo á V. E. cou los propios fines. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Va-
lladolid 27 de Marzo de 1876.—De O. 
de S. E. el Coronel Jefe de E. M., Her-
mógenes E. Samaniego. 

Eicmo. Sr. Brigadier Gobernador 
militar de Leen. 

Excmo.'Sr.: Por la Presidencia dej 
Conseio de Ministros, se dice á esle Mi
nisterio en 11 del actual, lo que sigue: 

«Los Sres. Diputados Secretarios del 
Congreso, han dirigido á esta Presiden
cia la comunicación siguiente:—«Exce
lentísimo Sr.:—El Congreso de los Dipu
tados, á propuesta de varios individuos 
de su seno, ha aprobado, por unanimi
dad, en la sesión de hoy, lo siguiente: 
«Pedimos al Congreso que, asociándose 
á las palabras de su Presidente, se sirva 
acordar que eleve á S. M. el Rey una 
respetuosa y entusiasta felicitación por 
la terminación de la guerra civil, y que 
se den las gracias ál Ejército y Armada 
que, bajo la dirección suprema de S.M., 
se han hecho dignos de la gratitud de la 
Patria por su heroico comportamiento, 
haciéndolas extensivas al Gobierno de 
S. M. por la parte que ha tenido en tan 
fausto suceso.». 

Lo que de Iteal orden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Guerra, trasla
do & V. E. para su conocimiento y de
más efectos.—Dios guarde á V. E. mu
chos afios. Madrid 15 de Marzo de 1876. 
—El Subsecretario, Marcelo de Azcár-
raga.» 

¥ yo á V. E. con los propios fines. 
Dios guarde 4 V. E. muchos aflos. Va-
lladolid 21 de Marzo de 1876.—De O. 
de S. E.: El Coronel Jefe de E. M., Her-
mógenes E. Samaniego. 

Exorno. Sr. Brigadier, Gobernador 
mililar.de León. 

Oficinas de Hacienda. 

idmiaislramn ecnómici de li provincu de Un. 

CIRCULAR. 
Empréstito de 175 millones. 

IMPORTANTE. 
Por Real órden que se publica 

en la Gaceta de hoy se proroga 
hasta el día 50 de Abril próximo 
el plazo para la presentación de 
recibos del Empréstito al cange 
por los títulos definitivos. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los contribuyentes. 

León 28 de Marzo de 187G.— 
El Jefe económico, José Carlos 
Escobar. 

Audiencia del Territorio. 

Sentencia número óchenla y cinco 
En la ciudad de Valladolid á siete de 
Enero do mil ochocientos setenta y seis 
en los autos que procedentes del Juzga
do de primera instancia de Villafranca 
del Bierzo penden en apelación ante esla 
Sala entre partes de una Doña Josefa 

Losada Sánchez, vecina de Villafranca 
del Bierzo, su Procurador D. Marcos 
León Escudero; de otra D. Juan Maria 
López, vecino de San Cosme de Nullan, 
su Procurador D. Andrés Gulierrcz, y 
de otra D. Manuel López Cabanas, ma
rido de Dona Josefa, representado por 
los Estrados del Tribunal por estar de
clarado rebelde sobre tercería de prefe
rencia por siete mil doscientos cincuenta 
y cinco reales en bienes embargados al 
D. Manuel á instancia del D. Juan. 

Vistas: habiendo sido Ponente el Ma
gistrado D. Antonio de Anguila. Acep
tando los resultandos, considerandos y 
citas legales de la sentencia apelada dic
tada por el Juez de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo en dos do Diciem
bre de mil ochocientos setenta y cuatro, 
en la que se declara no haber lugar á la 
demanda de tercería de mejor derecho 
propuesta por Josefa Losada contra el 
egecutante D. Juan Maria López y ege-
cutado Manuel López Caballas, á quienes 
se absuelve de ella sin hacer especial 
condenación de costas y se manda que 
realizado que sea el impone de los bie
nes embargados, se haga pago con él al 
egecutante. 

Fallamos: que la debemos confirmar 
y confirmamos con imposición de las 
costas de esta instancia á la apelante 
Dota Josefa Losada Sánchez. 

Asi por esta sentencia que atendida 
la rebeldía de D. Manuel López Caba
nas, además de notificarse en Estrados 
y hacerse notoria por medio de edictos, 
se insertará en los periódicos oficiales, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos: 
—Máximo S. de Ocafia.—Vicente Orte
ga.—Justo José Banqueri.—Faustino 
Diaz de Velasco.—Antonio de Anguila. 

Nota.—Véase el folio ochenta y siete 
del libro ce votos reservados. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la sentencia definitiva anterior por el 
Sr. Magistrado Ponente que en ella se 
expresa hallándose celebrando sesión 
pública la Sala de lo Civil de esla Au
diencia hoy dia de la fecha de que yo el 
Escribano de Cámara, certifico. 

Valladolid ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco de 
Zarandona y Agreda. 

La sentencia inserta corresponde á la 
letra con su origioal que queda en poder 
del Presidente de la Sala y á la que me 
remito en un todo. Y para que tenga 
efecto la inserción de la referida senten
cia en el BOLETÍN OFICIA!, de la provin
cia de Leoo, teniendo lugar la inserción 
la mitad en concepto de pobre por eslar 
mandado defenderse así la Dofta Josefa 
Losada Sánchez, espido y firmo la pre
sente en Valladolid veintiocho de Enero 

de mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Zarandona y Agreda. 

Juzgados. 

Juzgado municipal de Villumandos. 

Se halla vacante el cargo de suplente 
de Secretario de esle Juzgado munici
pal. Los aspirantes presentarán sus so
licitudes dentro de 15 dias, desde la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en la Se
cretaria de dicho Juzgado acompañadas 
de la partida de bautismo y certificación 
de buena conducta espedida por el Al
calde de su domicilio y los demás docu-
eumentos que crean convenientes para 
acreditar su aptitud; pues pasado que 
sea él plazo fijado, se procederá á la 
provisión, según lo previene el Regla 
mentó de 10 de Abril de 1871. 

Villamandos Febrero 25 de 1876.— 
El Juez municipal, Juan Huerga. 

Anuncios particulares. 

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS 
Plazuela de Serradores, núm. 6. 

En la misma casa que ocupa la Es
cribanía del Sr. Ocon, en el piso bajo, 
acaba de abrir una Agencia D. Federico 
Nieto, en la cual se admiten asuntos y 
encargos de teda clase y naturaleza que 
sean y muy principalme'nte se encarga 
de la estension de facturas de recibos del 
Empréstito y presentación en las ofici
nas, para su cange por títulos. 

La correspondencia se dirigirá al nú
mero 2 de la misma plazuela. 

Se necesita un suslitulo que reúna 
los requisitos que señala la vigente ley 
de reemplazos. Se d>irá razón en el Me
són de Puerta-Castillo en esla capital, ó 
en Boyero D. Fauslino Fernanuez, veci
no de dicho pueblo. 

GAFÉ NERVINO 
MEDICINAL. 

Remedio árabe para curar infalible
mente los padecimientos congestivos i 
nerviosos de la cabeza, los del estóma
go, del vientre, de los nervios y alte
raciones de la sangre. 

Tónico por excelencia, altamente hi
giénico y salutífero, por las enferme
dades que evita su uso diario. 

.Precio 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 
lazas. 

DcpóMito cent ra l en Madrid, 
Espoz y Mina, 18, Dr. Morales.—León, 
Merino ó hijo, plaza de la Catedral.-oS 

RETRATO DE S. IB. EL REY. 
Ofrecemos á los Ayuntamiento»' 

para sus Salas de Sesiones y á lo» 
Maestros para, las escuelas, uno de 
lop más parecidos que se han hecho 
hastit el^diá; mide 0,65 centímetro» 
largo, por 0j45 de .ancho . 

.Se^vende en la imprenta de este 
BOLBTIX ií 6 reales .ejemplar. 
Imprenta de Hafneí imnrzo é llljoa* 

'Pueslo'de lostluovos, fiútn.li. 
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